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RA18/19-Criterio01-R01-Mejora01

Se recomienda publicar el CV de todo el 
profesorado con información, al menos, del 
centro de trabajo y de la producción 
científica de los últimos 5 años.

Originalmente se propuso unificar todos los 
CV del profesorado de todos los títulos de 
postgrado en ORCID. Ahora, desde la 
Comisión, hemos visto que algunos de los 
profesores que participan en el programa 
(especialmente externos) proporcionan un link 
a alguna otra red social de investigación. Por 
tanto, la mejora propuesta consiste en 
ampliar las posibilidades para presentar el 
CV aceptando links como Google Scholar, 
Dialnet o Researchgate.

A día de hoy, casi todas las editoriales 
científicas solicitan información sobre los 
códigos ORCID de los autores de los escritos 
enviados para su publicación de forma que 
los CV de los autores se actualizan 
automáticamente. Pero esta automatización 
no está restringida a ORCID, y otras redes 
como Dialnet, Google Scholar o Researchgate 
también actualizan los perfiles de sus 
integrantes de forma automática.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio01-
R01-Mejora01

A lo largo del último curso se han localizado y 
actualizado los links de acceso a los CV de 
gran parte del profesorado del programa. A 
pesar de todo, no todos los profesores tienen 
código ORCID y en algunos casos se ha 
incluido un link alternativo (dialnet, 
researchgate o google scholar). A día de hoy 
hay 9 profesores (7 externos y dos internos) 
sin link a su CV en la web del programa.

http://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=9

EDUPO
Porcentaje de profesores en la web 

con link a CV
94.3% (148/157) 01/07/2019 01/06/2020 S 01/06/2020

RA18/19-Criterio02-R01-Mejora01

Se recomienda mejorar el sistema de 
recogida de datos de los principales 
indicadores para poder realizar el correcto 
análisis del título

Puesta en marcha de un nuevo sistema 
centralizado para la gestión de los 
indicadores necesarios para el programa 
basado en la plataforma Business 
Intelligence.

Las diferentes unidades de gestión de la UPO 
no siempre podían acceder de forma sencilla a 
datos que ya estaban en posesión de otras 
unidades. Con este sistema se pretende tener 
un sistema centralizado en el que todas las 
unidades de gestión de la UPO puedan volcar 
sus datos de forma que resulte sencillo 
acceder a los datos necesarios para generar 
los indicadores de los diferentes programas 
de la UPO.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio02-
R01-Mejora01

A lo largo del curso 2019-20 se ha puesto en 
marcha el sistema y ya está operativo. De 
todas formas, probablemente pueda seguir 
mejorándose en los próximos cursos.

https://bi.upo.es
Área de Calidad de la 

UPO
Puesta en marcha del sistema El sistema ya está en marcha 01/07/2019 01/07/2020 S 01/06/2020

RA18/19-Criterio02-R02-Mejora01

Se recomienda poner en marcha acciones 
que mejoren la obtención de los resultados 
de satisfacción de los diferentes grupos de 
interés

Esto no es un problema nuevo sino que lleva 
años siéndolo y se han emprendido mejoras 
sucesivas y, posiblemente, sea necesario 
continuar. Por ejemplo, desde el curso 2017-
18 todos los integrantes de diversos grupos de 
interés reciben un correo electrónico de 
invitación a participar en las encuestas de 
calidad. Pasados unos días sin que el 
interesado haya respondido a la encuesta, se 
le envía otro correo de recordatorio.  

Se buscaba que el profesorado y los demás 
integrantes de grupos de interés estuviesen 
informados sobre la existencia de estas 
encuestas.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio02-
R02-Mejora01

El grado de respuesta de los diferentes grupos 
de interés ha resultado muy variable de un 
año a otro, pero parece que se observa una 
cierta tendencia decreciente en alguno de los 
grupos, en particular en el del profesorado.

COMENTARIO A LA EVIDENCIA: Esta 
información puede observarse en los cuadros 
de indicadores y los informes de seguimiento 
anuales del Programa de Doctorado. 

https://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=17

Área de Calidad de la 
UPO

Tasa de respuesta de los diferentes 
grupos de interés

Estudiantes: 52.3%     Profesorado: 
9.5%                PAS: 17.5%                 

Egresados: SD          Empleador: SD
01/06/2018 01/06/2019 S 01/06/2019

RA18/19-Criterio02-R02-Mejora02

Se recomienda poner en marcha acciones 
que mejoren la obtención de los resultados 
de satisfacción de los diferentes grupos de 
interés

En el curso 2018-19 se propuso al CEDEP que 
en la Jornada Doctoral 
(https://www.upo.es/postgrado/blog/jornada-
doctoral/) se reserve una hora para que cada 
Programa de Doctorado pueda explicar a sus 
alumnos aspectos administrativos 
importantes, entre los que se incidirá en la 
importancia de participar en las encuestas 
sobre calidad y satisfacción.

Se busca incidir en la importancia que la 
realización de estas encuestas tienen para 
conocer adecuadamente los problemas y los 
aspectos mejorables que los diferentes grupos 
de interés aprecian en el programa

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio02-
R02-Mejora02

El grado de respuesta de los diferentes grupos 
de interés ha resultado muy variable de un 
año a otro, pero parece que se observa una 
cierta tendencia decreciente en alguno de los 
grupos, en particular en el del profesorado.

COMENTARIO A LA EVIDENCIA: Esta 
información puede observarse en los cuadros 
de indicadores y los informes de seguimiento 
anuales del Programa de Doctorado. 

https://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=17

Área de Calidad de la 
UPO

Tasa de respuesta de los diferentes 
grupos de interés

Estudiantes: 52.3%     Profesorado: 
9.5%                PAS: 17.5%                 

Egresados: SD          Empleador: SD
01/06/2018 01/06/2019 S 01/06/2019

RA18/19-Criterio02-R02-Mejora03

Se recomienda poner en marcha acciones 
que mejoren la obtención de los resultados 
de satisfacción de los diferentes grupos de 
interés

Estudiar la posibilidad de instaurar la 
obligatoriedad de hacer encuestas de 
satisfacción a profesorado y alumnado en el 
momento de entregar la memoria anual de 
seguimiento de cada estudiante.

Algunos de los grupos de interés muestran 
poco interés en realizar este tipo de encuestas, 
así que se pretende estudiar hasta que punto 
sería interesante "obligar" a aquellos 
usuarios más activos dentro del programa 
(directores/tutores de tesis y alumnos) a 
realizar estas encuestas de forma obligatoria 
en el momento de entregar sus informes 
anuales.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio02-
R02-Mejora03

El grado de respuesta de los diferentes grupos 
de interés ha resultado muy variable de un 
año a otro, pero parece que se observa una 
cierta tendencia decreciente en alguno de los 
grupos, en particular en el del profesorado.

COMENTARIO A LA EVIDENCIA: Esta 
información puede observarse en los cuadros 
de indicadores y los informes de seguimiento 
anuales del Programa de Doctorado. 

https://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=17

Área de Calidad de la 
UPO

Tasa de respuesta de los diferentes 
grupos de interés

Estudiantes: 52.3%     Profesorado: 
9.5%                PAS: 17.5%                 

Egresados: SD          Empleador: SD
01/06/2020 01/06/2021 N

RA18/19-Criterio03-R01-Mejora01

Se recomienda la organización de más 
encuentros, seminarios o jornadas en las 
que los doctorandos/as puedan reunirse e 
intercambiar conocimientos entre ellos y con 
el profesorado del Programa.

Desde el curso 2018/19 se ha puesto en 
marcha una iniciativa para que los diferentes 
grupos de investigación de la UPO que 
cuentan con miembros que forman parte del 
profesorado del programa abran sus 
actividades de divulgación y de formación a 
aquel alumnado del Programa que esté 
interesado. Desde la Comisión Académica, a 
través de la EDUPO, se publicitan estas 
actividades con suficiente antelación de 
forma que los/as estudiantes interesados/as 
puedan participar.

Las actividades académicas de divulgación y 
formativas dentro de la UPO son abundantes 
pero no siempre son bien conocidas por todos 
sus posibles beneficiarios. Así que se realizo 
esta propuesta con el fin de mejorar la 
visibilidad de esa actividad.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio03-
R01-Mejora01

El sistema ya está en marcha y la intención es 
que siga funcionando curso tras curso.

Ver memoria académica curso 2018-2019 en: 
https://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=17

Comisión Académica Número de actividades propuestas Más de 20 01/06/2018 01/06/2019 S 01/06/2019

RA18/19-Criterio03-R01-Mejora02

Se recomienda la organización de más 
encuentros, seminarios o jornadas en las 
que los doctorandos/as puedan reunirse e 
intercambiar conocimientos entre ellos y con 
el profesorado del Programa.

Se mantienen iniciativas como la de las 
Jornadas Doctorales o los cursos de 
formación multidisciplinares que ya se venían 
haciendo.

Las jornadas doctorales del programa llevan 
años mostrando que son un buen punto de 
encuentro entre alumnos y profesores en el 
que discutir sobre el trabajod de investigación 
realizado y obtener nuevos puntos de vista 
sobre el mismo.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio03-
R01-Mejora02

Las jornadas doctorales se mantienen curso 
tras curso, mientras que los cursos de 
formación cambian año a año a propuesta de 
la Comisión Académica, que previamente 
realiza encuestas sobre los temas de más 
interés para los alumnos.

Ver memoria académica curso 2018-2019 en: 
https://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=17

Comisión Académica Actividades realizadas
Jornadas doctorales programa; 
Jornadas doctorales generales; 

además de tres cursos de formación
01/06/2018 01/06/2019 S 01/06/2019

RA18/19-Criterio03-R01-Mejora03

Se recomienda la organización de más 
encuentros, seminarios o jornadas en las 
que los doctorandos/as puedan reunirse e 
intercambiar conocimientos entre ellos y con 
el profesorado del Programa.

Desde la Comisión se va a proponer la 
celebración (voluntaria) de seminarios en los 
que los doctorandos que estén próximos a 
defender sus tesis puedan presentar a otros 
doctorandos del programa (o externos) sus 
resultados como ensayo previo a la defensa 
de esa misma tesis

Esta actividad tiene un doble beneficio. Por un 
lado, le sirve al doctorando como ensayo 
general de la defensa de sus tesis. Por otro 
lado, permite el intercambio de ideas y 
sugerencias entre iguales.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio03-
R01-Mejora01

Esta actividad se pondrá en marcha a modo de 
prueba y para comprobar el interés que 
despierta entre los alumnos durante el curso 
2020-2021 siempre que el COVID19 permita 
volver a una actividad presencial más o 
menos generalizada.

Sin evidencias más allá del acta de la reunión 
de la Comisión Académica en la que se aprueba 

este plan de mejora
Comisión Académica

Número de seminarios celebrados 
frente a número de tesis defendidas

01/10/2020 30/09/2021 N

RA18/19-Criterio03-R02-Mejora01
Se recomienda incrementar las acciones 
formativas especializadas impartidas por 
profesores/as del programa 

No es posible contratar al profesorado de la 
UPO para impartir docencia dentro del 
Programa de Doctorado, por lo que la mejora 
propuesta coincide con las de RA18/19-
Criterio03-R01-Mejora01.

Existe un problema importante en la UPO 
puesto que por normativa interna, no permite 
la remuneración (NI MONETARIA NI EN FORMA 
DE CRÉDITOS EN EL POD) al profesorado 
interno por acciones dentro del programa de 
doctorado. Entendemos que no se puede exigir 
al profesorado incrementar su trabajo sin 
ningún incentivo. Este aspecto debe ser 
abordado por el Vicerrectorado de Postgrado 
y Formación Permanente, que debería de 
flexibilizar esta norma, como ya se le ha 
pedido en varias ocasiones. 

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio03-
R02-Mejora01

Los seminarios y jornadas organizadas por 
los diferentes grupos de investigación de la 
UPO pueden convertirse en un buen punto de 
encuentro entre investigadores en formación 
(alumnos de este programa) e investigadores 
ya formados (profesorado del programa y/o 
investigadores externos invitados a esos 
foros)

https://www.upo.es/postgrado/doctorado/text
o/369c3399-3374-11e9-a28f-
11bdca50d69c/Actividades-Formativas?idx=5

EDUPO Actividades propuestas Más de 20 01/06/2018 01/06/2019 S 01/06/2019

RA18/19-Criterio03-R03-Mejora01
Se recomienda una mayor oferta de 
actividades formativas. 

Abrir la oferta formativa de todos los 
programas de doctorado al alumnado de 
todos los programas.

En nuestro programa es práctica habitual 
abrir nuestra oferta formativa a alumnos de 
otros programas, siempre y cuando queden 
plazas libres no ocupadas por 
doctorandos/as del propio programa, o 
cuando por la naturaleza de la actividad, no 
existe límite de alumnos/as. Pensamos que 
esta práctica debería ser asumida por el resto 
de programas, para así ofrecer más formación 
a todo el estudiantado de doctorado de la 
UPO. Además, es necesario tener en cuenta 
que el presupuesto medio de este programa de 
doctorado asciende a unos 4100 € por a ño. 
Con esta cuantía es difícil incrementar el 
número de cursos de formación impartidos al 
alumnado. Como ya se ha indicado 
internamente, sería muy beneficioso que el 
servicio de formación de profesorado de la 
UPO, que ofrece formación continuada a los 
profesores, abriera la oferta al alumnado de 
doctorado, de modo que se optimicen los 
recursos y se amplíe la oferta a 
doctorandos/as.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio03-
R03-Mejora01

En caso de poder llevar a cabo esta propuesta, 
se debería de arbitrar algún método para que 
los alumnos del programa que organiza la 
actividad tengan prioridad para realizar esos 
cursos (si hay un número de plazas limitado).

Sin evidencias más allá del acta de la reunión 
de la Comisión Académica en la que se aprueba 

este plan de mejora
EDUPO

Número de actividades formativas en 
las que participan alumnos de más 

de un programa de doctorado
Todavía no está en marcha 01/10/2020 30/09/2021 N

RA18/19-Criterio03-R04-Mejora01
Se recomienda la mejora de la plataforma de 
depósito de tesis. 

Publicación en la web de una muestra del 
formulario que se van a encontrar los 
doctorandos/as, donde podrán ver todos los 
campos que deberán alimentar.

Se pretende proporcionar una ayuda que 
permita al alumnado acceder a las respuestas 
adecuadas a las preguntas más habituales 
que se han presentado hasta la fecha.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio03-
R04-Mejora01

La plataforma de depósito de tesis está en 
marcha desde hace años. En este tiempo las 
incidencias que se han producido respecto a 
la tramitación de depósitos de tesis han sido 
mínimas, y siempre han sido atendidas con 
diligencia y prontitud.  Esta mejora 
complementará  la información detallada ya 
existente en la web, respecto al depósito de 
tesis.

http://www.upo.es/postgrado/doctorado/texto
/96ead441-798c-11e1-a3cc-
11bdca50d69c/Presentacion-y-Deposito-de-
Tesis-Doctoral

EDUPO Publicación en la web Publicado 01/06/2019 01/06/2020 S 01/06/2020

RA18/19-Criterio04-R01-Mejora01

Se recomienda analizar la conveniencia de 
un mayor reconocimiento de la labor que 
realizan los coordinadores/as y sobre todo a 
los y las responsables de calidad, a los que, 
de momento, se descarga de docencia un 
crédito al año.

Aumentar la descarga docente de los 
miembros de la comisión académica

La carga de trabajo de los miembros de la 
comisión, especialmente la del responsable de 
calidad, están claramente infravalorada.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio04-
R01-Mejora01

E el informe de seguimiento anual presentado 
en el curso 2019-2020 se resume el análisis 
sobre este tema que realizó la Comisión 
Académica y se indica que desde el gobierno 
de la Universidad se ha aumentado 
ligeramente el reconocimiento de la labor de 
la Comisión Académica, subiendo de 4 a 6 el 
número de créditos docentes que se puede 
acumular en total entre todos los miembros de 
dicha comisión como reducción de su carga 
docente. Para el curso 2019/2020, la 
reducción de la carga docente del responsable 
de Calidad ha pasado de un crédito que tenía 
en el curso anterior a dos créditos. En 
cualquier caso, parece que el reconocimiento 
del trabajo de los miembros de la Comisión 
sigue estando infravalorado.

Véase el Informe de Seguimiento Anual 
correspondiente al curso 2019-2020 en el 
siguiente enlace: 
https://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=17

Comisión académica ¿Se ha realizado el análisis? Sí 01/06/2018 01/06/2019 S 01/06/2019

RA18/19-Criterio04-RES02-Mejora01

Cada una de las líneas de investigación debe 
contar al menos con un proyecto de 
investigación vigente financiado en 
convocatorias competitivas y cuyo 
investigador principal sea un profesor del 
Programa de Doctorado.

Se va a reducir el número de líneas de 
investigación para que todas ellas cuenten 
con un mínimo de 10 profesores internos.

Al aumentar el número de profesores internos, 
se aumenta también la posibilidad de que al 
menos uno de ellos sea IP de un proyecto de 
investigación y que en ningún momento la 
línea quede huérfana de proyectos

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio04-
RES02-Mejora01

La propuesta es de obligado cumplimiento 
pero, a juicio de la Comisión, resulta excesiva 
puesto que todos los grupos de investigación 
que participan en el programa han 
demostrado su alto nivel de actividad 
científica. El hecho de que puntualmente en las 
líneas pequeñas pueda no existir un proyecto 
activo no debería de invalidar la historia 
pasada del grupo ni presuponer una mala 
historia futura. De hecho, en el último curso, 
el número de proyectos activos ha crecido 
mucho debido a que en el curso anterior (en el 
que se realizó la renovación del título) había 
caído muy por debajo de la media de los años 
anteriores y había muchas propuestas 
pendientes de resolución. El cambio en el 
número de líneas no será efectivo hasta que 
no se finalice un nuevo proceso de MODIFICA. 
Por último indicar que el pasado 4 de Octubre, 
la Comisión Académica inició el proceso de 
consultas que permitirá establecer qué líneas 
deberán fusionarse entre ellas con el fin de 
alcanzar los objetivos buscados..

https://www.upo.es/gestor-
documental/dam/actas/

Comisión Académica Proceso iniciado Sí 01/06/2019 01/06/2021 N

RA18/19-Criterio05-R01-Mejora01

Se recomienda dotar a la Escuela de 
Doctorado de recursos para asegurar la 
correcta gestión y desarrollo de los 
programas formativo.

La Comisión Académica , en su reunión del 10 
de Junio de 2020, acordó transmitir esta 
recomendación a los responsables de la 
EDUPO y del Vicerrectorado. Para la Comisión 
Académica, las competencias para la 
resolución de esta recomendación de mejora, 
emitida por la DEVA, recaen en el 
Vicerrectorado de Postgrado y Formación 
Permanente

La acción aplica directamente la 
recomendación.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio05-
R01-Mejora01

El Área de Postgrado y Doctorado de la UPO 
ofrece, de manera centralizada, la cobertura 
administrativa a todos los programas de la 
EDUPO. Conforme a la última Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT) (presupuestos 2019), 
el Área cuenta con 21 efectivos, incluyendo 
Directora del Área, 3 Jefas de Unidad, 5 
Responsables de Gestión, 1 puesto 
singularizado, 1 titulado superior, y 10 
auxiliares administrativos. De este personal, 
al menos 5 efectivos, liderados por la 
Directora del Área y la Jefa de Unidad de 
Doctorado (ambas incluidas) se dedican en 
exclusiva a la gestión de la EDUPO y sus 
programas, además se cuenta con la 
dedicación parcial de otro personal del área 
dedicado a funciones transversales (gestión 
de profesorado externo, viajes, Secretaría 
Comisión de Postgrado, etc.).
No obstante, en la medida que los recursos de 
la Universidad lo permitan y se cuente con la 
debida tasa de reposición, se reforzarán 
aquellas áreas que prioritariamente lo 
requieran.

Acta Comisión Académica 10/6/2020 Commisión académica Existencia del acta
Acta en web del programa y en gestor 

documental
30/06/2019 jun-20 S 10/06/2020

RA18/19-Criterio05-R02-Mejora01
Se recomienda reforzar los recursos para la 
movilidad internacional del estudiantado y 
su asistencia a congresos científicos.

No se proponen nuevas mejoras.

No se proponen nuevas mejoras. Los 
indicadores sobre el grado de satisfacción del 
alumnado respecto a este tema son buenos en 
el último año y lo que se pretende es mantener 
el nivel alcanzado.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio05-
R02-Mejora01

Desde el inicio de los programas de 
doctorado, la EDUPO viene ofreciendo 
convocatorias de ayudas y becas destinadas, 
precisamente, a financiar la asistencia a 
Congresos, cursos, etc. por un lado y, por otro, 
a la realización de estancias en universidades 
y centros de investigación de referencia. Estas 
ayudas se han dotado de manera incremental, 
sobre la base de criterios de proporcionalidad 
con el nº de doctorandos/as y el interés de las 
acciones correspondientes a financiar. En 
2018, se destinaron  205.000 € a nuestros 
programas, de los que 100.000 € 
correspondieron a la financiación de 
estancias nacionales e internacionales 
vinculadas, prioritariamente, a tesis con 
mención internacional o co-tutela; y 65.000 € 
se destinaron a ayudas para la mejora 
cualitativa de la Tesis fundamentalmente 
destinadas a la financiación de la asistencia 
a Congresos Internacionales y nacionales. 
Cabe señalar que en todas las convocatorias 
hasta la fecha todas aquellas solicitudes que 
cumplían los requisitos de la convocatoria 
han sido financiadas. 

http://www.upo.es/postgrado/doctorado/texto
/f2428202-798d-11e1-a3cc-
11bdca50d69c/Becas-Ayudas-y-
Premios?idx=7

Vicerrectorado de 
Postgrado y Formación 

Permanente

Grado de satisfacción de los 
estudiantes con la oferta de bolsas de 

viaje del Programa de Doctorado. 
[Satisfacción de los doctorandos/as 

con los programas de movilidad - 
DEVA]

(Escala Likert utilizada de 1 a 5)

3,17 01/06/2013 31/05/2014 S 31/05/2014

RA18/19-Criterio05-R03-Mejora01
Se recomienda un mayor apoyo y orientación 
de los egresados/as al final de sus estudios 
respecto a cuestiones laboral.

Incrementar la visibilidad de las actividades 
de la FUPO relacionadas con este tema entre 
los alumnos del programa.

La situación del mercado laboral cambia 
mucho año a año y la fundación de la UPO ya 
desarrolla este tipo de actividad.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio05-
R03-Mejora01

La Fundación de la UPO (FUPO) desarrolla 
anualmente actividades de orientación 
laboral para todos los niveles de 
egresados/as de la Universidad. Se procederá 
a informar y publicar mejor estas iniciativas a 
los/as estudiantes de doctorado. 

COMENTARIO A LA EVIDENCIA: Se incorpora 
como evidenica el enlace a la Fundación UPO.

https://www.upo.es/fundaciones/fundacion-
universidad-pablo-de-olavide/empleo-y-
emprendimiento/presentacion/

EDUPO
Nivel de satisfacción global del 

Egresado con la EDUPO y los 
Programas de Doctorado

Curso 2017-18: 4              Curso 2018-
19: sin datos

01/06/2020 01/06/2021 No

RA18/19-Criterio06-R01-Mejora01
Se recomienda emprender acciones para 
aumentar el número de tesis en cotutela.

No se proponen nuevas mejoras.

En pasados cursos se ha tratado de informar 
al profesorado del programa de la existencia 
de esta posibilidad y a estas alturas el 
profesorado ya es consciente de ello. En este 
momento, si se quiere que aumente el número 
de tesis en cotutela que se defiendan dentro 
del programa, las acciones para conseguirlo 
deben salir de órganos superiores a la 
Comisión Académica.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio06-
R01-Mejora01

Desde la Comisión Académica, en los últimos 
cursos, se ha invitado/informado al 
profesorado del Programa a que sea más 
activo en el sentido de proponer nuevos 
acuerdos de co-tutela y nuevas tesis en co-
tutela. 
También hay que indicar que desde hace dos 
cursos, la Escuela de Doctorado organiza 
jornadas doctorales dónde se informa, entre 
otras cosas, de esta posibilidad. 

https://www.upo.es/postgrado/blog/jornada-
doctoral/

EDUPO Número de tesis en co-tutela 0 01/06/2019 30/05/2020 S 30/05/2020

RA18/19-Criterio07-R01-Mejora01
Se recomienda mejorar el análisis 
comparativo con indicadores internos y 
externos realizado

No se proponen nuevas mejoras.

Los informes de seguimiento anual son la 
herramienta para hacer y presentar este tipo 
de análisis comparativos. No parece que se 
requieran nuevas acciones de mejora.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio07-
R01-Mejora01

Con el paso de los años, los indicadores del 
programa han ido adquiriendo una longitud 
que ya permite vislumbrar, en algunos de los 
casos, tendencias o estabilizaciones en los 
mismos. De este modo, el informe de 
seguimiento anual trata de presentar un 
análisis constructivo a partir de esas 
evoluciones y de la comparación de unos con 
otros.

Último cuadro de indicadores:
https://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=17 

Comisión Académica Fecha última tabla indicadores 01/06/2020 01/06/2019 31/05/2020 S 01/06/2020

RA18/19-Criterio07-R02-Mejora01

Se recomienda seguir promoviendo la 
participación en las encuestas de 
satisfacción para que estas sean cada vez 
más representativas.

Esto no es un problema nuevo sino que lleva 
años siéndolo y se han emprendido mejoras 
sucesivas y, posiblemente, sea necesario 
continuar. Por ejemplo, desde el curso 2017-
18 todos los integrantes de diversos grupos de 
interés reciben un correo electrónico de 
invitación a participar en las encuestas de 
calidad. Pasados unos días sin que el 
interesado haya respondido a la encuesta, se 
le envía otro correo de recordatorio.  

Se buscaba que el profesorado y los demás 
integrantes de grupos de interés estuviesen 
informados sobre la existencia de estas 
encuestas.

Codificación de la mejora: RA18/19-Criterio02-
R02-Mejora01

El grado de respuesta de los diferentes grupos 
de interés ha resultado muy variable de un 
año a otro, pero parece que se observa una 
cierta tendencia decreciente en alguno de los 
grupos, en particular en el del profesorado.

COMENTARIO A LA EVIDENCIA: Esta 
información puede observarse en los cuadros 
de indicadores y los informes de seguimiento 
anuales del Programa de Doctorado. 

https://www.upo.es/postgrado/Doctorado-
Medio-Ambiente-y-Sociedad?opcion=17

Área de Calidad de la 
UPO

Tasa de respuesta de los diferentes 
grupos de interés

Estudiantes: 52.3%     Profesorado: 
9.5%                PAS: 17.5%                 

Egresados: SD          Empleador: SD
01/06/2018 01/06/2019 S 01/06/2019

SGIC19/20-CriterioII-Mejora01
Consticución de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad del Programa de 
Doctorado

Creación de la  Comisión de Garantía Interna 
de Calidad del  Programa de Doctorado en 
Medioammbiente y Sociedad

La acción aplica directamente la 
recomendación.

Codificación de la Mejora: SGIC19/20-
CriterioII-Mejora01

https://www.upo.es/postgrado/export/sites/de
fault/MICROSITES/doctorado/Documentos/Cal
idad/DAM_Medio-Ambiente-y-
Sociedad/DAM_Sistema-de-Garantia-Interna-
de-
Calidad/DAM_Constituc_CGIC_doctorado_19-
20.pdf

Comisión Académica 
del Programa de 

Doctorado
Ejecución de la acción de mejora Sí 28/11/2019 31/07/2020 S 28/11/2019
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